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NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20191308006P03721 
FACTURA NÚMERO: 002-003-000011089 

DONACION 
QUE OTORGA: 

LA SEÑORA MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA 
A FAVOR DEL SEÑOR: 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERÁN 
CUANTÍA: $ 20.000,00 

DI (2) COPIAS 
«AG 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, 
NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen, como 

DONANTE, la señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, viuda, por 
sus propios y personales derechos; y, como DONATARIO: el señor JORGE ISAAC 
VÉLEZ BARBERÁN, casado, por sus proplos y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, y me autorizan expresamente, a mí el 
Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 

Identiicación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro Cvi, Identificación 
y Cedulación, y obtener los Certficados Electrónicos de Datos de identidad 
Ciudadana, que se adjuntan como documentos habilitantes; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 
transoribo Íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 
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Registro de Escrituras públicas a su digno cargo, sivase hacer constar una de 
escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 
¡do, de    instumento por una parte la señora María Auxiladora Barberán Moreira; 

ocupación Actividades privada, por sus propios derechos, a quien en adelante se le 
podrá llamar “LA DONANTE”, y, por otra parte, el señor Jorge Isaac Vélez Barberán, 
41 años de edad, casado, por sus propios derechos, a quien en adelante se le podrá 
llamar “EL DONATARIO”. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 
domidliados en la ciudad de Manta, legalmente capacitados para contratar y 
obligarse, con capacidad suficiente para intervenir en este acto y lo hacen libre y 
voluntanamente, sin presión de ninguna naturaleza. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
La donante señora María Auxlladora Barberán Moreira posee un paquete accionario 
en la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. TERCERA: 
DONACIÓN DE ACCIONES .- Con los antecedentes expuestos y mediante este 
instrumento la donante, la señora María Auxlladora Barberán Moreira, por sus 
propios derechos tienen a bien dar, como en efecto hacen en donación gratuita e 
irrevocable a favor de su hijo mayor de edad. Jorge Isaac Vélez Barberán, en forma 
pro-indivisa veinte mil acciones ordinarias y normativas de un dólar de valor cada una, 
y que son parte del paquete accionario que poseen en la compañía 
CONSTRUCTORA CIUDADROBRIGO S.A, transitiéndose en esta donación todos 
los derechos reales y personales, que como activos propios de los donantes que les 
corresponden o pudieren comesponderles en lo que es materia del presente contrato 
de donación. CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL. Mediante esía disposición 
espedal queda establecido, que el donatario tendrá derecho a percibir las utlidades y 
rendimiento que originen estas acciones donadas, solo a partir del ejercicio económico 
del año dos mil veinte, siendo de propiedad de los donantes las utilidades derivadas 
de estas acciones hasta el año dos mil diecinueve Además, queda establecido que el 
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SEÑOR NOTARIO: £n el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar un 
INSINUACIÓN NOTARIAL PARA DONAR, sl tenor de las siguientes cláusulas; 
PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento del presente instrumento la 
señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA; ecuatoriana, mayor de edad, viudo, 
ejecutivo y domiciliada en esta ciudad de Manta, con número de cédula uno tres cero dos 
cero uno cinco uno cinco guion nueve (130201515-9), quien declaran bajo juramento que 
este donación no afecta a su patrimonio para subsistir, de conformidad lo dispuesto en el 
¡numeral once del artículo dieciocho de le Ley Notarial. 
SEGUNDA: DECLARACIONES. - A menera de Información Sumaria, solicite se recepten las 
declaraciones de los testigos señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 
con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete cuatro guion tres; y MERU 
MONSERRATE VELIZ PARRAGA, soltera, Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero 
ñueve siete nueve cinco cero cinco guion cero; quienes comparecen al tenor del siguiente 
interrogatorio: Uno. - Sobre edad y más generales de ley. Dos.- Diga el testigo si me conoce 
y desde cuándo. Tres. - Diga el testigo sí sabe y le consta que poseo acciones en la compañía 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., con 4.191.257,00 (cuatro millones ciento noventa 
y un mil doscientos cincuenta y siete acciones) de un dólar cada una; Cuatro. - Diga el testigo 
si sabe y le consta que es mi voluntad donar a favor de mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ 
BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL ACCIONES (40.000,00) ACCIONES; RODRIGO 
CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, le cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.000,00) ACCIONES; 
y, a JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.000,00) 
ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., y que 
estas donaciones no me afectan, pues tengo medios suficientes para subsistir; Cinco.- La 
rezón de sus dichos. 

    

  

    

  

  | CIUDADRODRIGO 
Usa, 

[” COMPAÑIAS | RUC | CAPITAL [ACCIONES| VALOR | ACCIONES | 
1 | Lo sociaL | | POR |DONADAS| 
| | 1 | | ACCIONES | | 

| CONSTRUCTORA | 1390085862001 I $| 4.191.257 | $1,00 | 80.000 | 

| | 14.261 562.00 | | ¡ Í 
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presente Instrumento TERCERA: LA DE ESTILO. - Sítvese, Señor Notario, Incorporar al 
«cesarlas para la vals es. Hasta aquí ia 

los documentos anexos corpora. 

  

las cléusulas de estilo 
minuta que adjunto con 

   

  

lladora Bárberán Moreira 
€.C. 130201515-9 

  

MAT. 13-20137 = FAM 

555 Agus Calle Oliva Misa OF 00) (Masa) 
MANABI- ECUADOR 

  

   
    

” 
SS
 

UE 
Ma
 

ay
 

  



  

A] FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
Ss CONSEJO DE LA JUDICATURA.    

   

    

FONO DELICADOS - Ss 
8 anu Ponce ceca asrco [a] 
lercteo: E ES 
ceca a 

  

Fetha de inscsipcio 
Hainical sete 

Tigo de sangra: 

   



    

CIUDAD RODRIGO 
CONSTRUETORA 

  

CERTIFICADO 

mi condición de Representante Legai de ia compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A, con RUC 
lonistes, Certífico que la 

    

  1390085861001, de acuerdo a la revisión realizada en ¡os Libros de acciones 
'adora 2arbarán Moreira, con número de cédula de ciudadanía 130201515-9, Accionistas señora María Al 

es propietaria de 4.191.257 acciones, con el veior nominal de 1 dólar cada una y que en la actualidad las 

  

acciones se encuentran libre de gravamen 

Estodo cuento puedo centíficar. 

Manta, 18 de diciembre del 2015 

Atentamente, 

  

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 
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ESCRITURA KÚMERO: 20191308008F03715 3  ESCRE 

4 FACTURA NÚMERO: 002-003-000011087 

DECLARACION JURAMENTADA DE 

INSINUACION PARA DONACION.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI (2) COPIAS 

AGI 

  

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 
de Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR 
FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL 
CANTÓN MANTA, comparecen y declara, la señora MARÍA 

7 AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, viuda, por sus proplos y 
personales derechos. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Manta, a quien doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, y me autoriza expresamente 
a mi el Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema 

lana administrado por ia Dirección de 
icad 

  

   
ación Ciud: 

  

    
Nacional de ¡den 

Registro Civil, Identificación y Csduiación, y obtener los Cer 
ónicos de Datos de Identidad Cludadana, que se adjunta como 

al 
  Ele 

documento habilitante. Advertida que fue la compareciente por mí, 

lo de los efectos y resultados de esta escritura de DECLARACION Notarl 

JURAMENTADA DE INSINUACION PARA DONACION DEL SIEN 
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INMUEBLE, así como examinada que fue en forma aislada y separada, de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin cozcción, amenazas, 

'ábil y capaces para contratar         sa o seducción, hi temor reverencia! ni pro: 

fueron en lega! y debida forma y advertida y obligarse, juramentada q 
de las penas de perjurio, manifiesta: "Que en virtud del numeral Once, dei 

, publicado en 

    

Articulo disciocho de la Ley Rsformatoria a la Ley Notari 

de fecha ocho 
     

  

el Registro Oficial número Sesenta y cuatro, Suplemer 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, declaro que es mi 

voluntad la de DONAR a favor de mis hijos ROBERT MAGNO VÉLEZ 

BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL (40.000,00) ACCIONES; 

RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL 

(20.000,00) ACCIONES; y, a JORGE [SAAC VÉLEZ BARBERAN, la 

cantidad de VEINTE MIL (20.000,00) ACCIONES, que poseo dentro de la 
compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., tal 

como lo justifico con la copia certificada de la certificación emitida por el 

Gerente General en donde expone la cantidad de acciones que poseo y 

que se encuentran libre de gravamen. Declaro asi mismo que esta 

donación de acciones no afecta en nada a mi patrimonio, ya que tengo los 

recursos económicos suficientes para subsistir a la presente Donación. En 

'e Acta Notarial se autorice la DONACIÓN     tal virtud, solicito que medi 
GRATUITA a favor de mis hijos ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, 
RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN; y, JORGE (SAAC VÉLEZ 

BARBERAN. Dec!aración que la hago con la presencia de los testigos, 

señor JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES; y, la ora MERLI 

KONSERRATE VELIZ PARRAGA, personas probas e idóneas quienes 

lo declarado. La compareciente se ralifica en el contenido 

declaración, la misma cue complementada con sus 
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Íntegro de su 

 



          

   Dr Fenardo Últ Cabezas 
NOTARIO 

documentos habilitantes queda constituida en Escritura Pública confor 
a Derecho. Leída íntegramente esta escritura en alta y clara voz por mí, 
la aprueban y firma conmigo en unidad de acto. DOY F 
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DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 
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Mir MELINA E ALUUIADIA ¿3% Identificación y Cedulación 
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA    

   

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXIÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO Asozors1se 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIMANTA/MANTA 

miento: 21 DE JUNIO DE 1951 

  

Fecha de nac    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

lb, de Sexo: MUJER 

Ú Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

    

IMANTAWINT 5 - MANABI - MANTA 

AAA 
ARAN Director General del Registro Civ, Identicación y Cedulación 

>9 persona ante quien se prosente este ceriicado devará valdaria ebttps virtual registrocivilgob.c, conforme ala LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ale LCE. 
acumario 1 validación a 1 mas desde el da de su amisión, En caso de r*esontar/ncomeniantes con este documento escriba a anlineatregistracivil2ob.ec 
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De. Pemnando ltz Cabezas 
NOTARIO 

DECLARACION TESTIGOS 

1.- Sobre edad y más generales de ley. 
2.- Diga el testigo sí me conoce y desde cuándo 
3 - Diga el testigo si sabe y le consta que poseo acciones en la compañía 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., con 4.191.257,00 (cuatro 
millones ciento noventa y un mil doscientos cincuenta y siete asciones) de 
un dólar cada una. 
4.- Diga el testigo si sabe y le consta que es mi voluntad donar a favor de 
mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de 
CUARENTA MIL (40.000,00) ACCIONES; RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ 
BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL (20.000,00) ACCIONES; y, a 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL 
(20.000,00) ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A., y que estes donaciones no me afectan, pues 

tengo medios suficientes para subsistir. 
5.- La razón de sus dichos- 

   



  

   

  

  

  

En Manta, hoy viernes veinte de '0 dos mil diecinueve, a las diez 
horas, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS Notario Público Sexto 
del Cantón Manta, comparece la Señora MERLI MONSERRATE VELIZ 
PARRAGA, portador de la cédula de ciudadanía número uno tres cero nueve 
siete nueve cinco cero cinco guion cero, con el objeto de rendir su declaración 
sn la presente causa. Al efecto, juramentada que fue la compareciente en legal 
y debida forma por el Señor Notario previa a las advertencias de ley a las penas 

perjurio y a la gravedad del juramento contestando dice: a la primera.- Que 
se llama como tiene indicado, de estado civil soltera, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Manta, y sin ningún parentesco con los 
preguntantes; a la segunda.- sí les conozco, desde hace más de siete años; a 

s verdad y no le afectan en nada a la 

  

    la tercera.- Si es verdad; a la cuarta.- 

donante; a la quinta.- Lo declarado lo sé por conocer los hechos personalmente 

por ser vecina de la preguntante. Leida que fue su declaración a la testigo se 
ratifica en ella y para constancia firma en unidad de acto con el Señor Notario 
que doy fe.- 

     

  

SRA. MERLI MONSERRATE VELIZ PARRAGA 

O. C. 130979505-0 

—_ 
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DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA. 
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Miu DEL ECUADIN 
Dirección General de Regist: ¡cación y Cedulación 

  

    Número único de identificación: 1309795050 

Nombres del ciudadano: VELIZ PARRAGA MERL! MONSERRAY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

to: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

  

Fecha de naci 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELIZ MOREIRA JOSE JACOBO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRAGA CEDEÑO LUISA MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

JMBRE DE 2019 
NABLMANTANTE - MANAB! - MANTA 

  

Información ceníficade a la fecha; 23 DE DI 
Emisor: KAREN SERENK “ARCÉ      

1 certficado: 194-287-88091 

AA 
15428789051 Drector General cel Registro Civ, Identificación y Ceclación 

Documento firmado electrónicamente 
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SOcumento 1 valdación e 1 mes desde ela e su emisión. En coso de presentar inconvenientes con este documento essita a enlineafregistrociviLaob.es



      

   NOTARIO 

   
diez a     En Manta, hoy viernes veinte de diciembre det año dos mil 

horas, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS Notario Públ 

del Cantón Manta, comparece el Señor JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, 

hi ino cuatro dos tres 

    

ico Sexto 

Úmero uno tres cero     de la cédula de ciudad: 

iro guion tres, con el objeto de rendir su declaración en la presente 

  

causa. Al efecto, juramentado que fue el compareciente en legal y debida forma 
por el Señor Notario previa a las advertencias de ley a las penas del perjurio y a 

ndo dice: a la primera.- Que se ¡lama como     la gravedad del juramento c: 
tiene indicado, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 
de Manta, y sin ningún parentesco con los preguntantes; a la segunda. sí les 
conozco, desde hace más de cinco años; a la tercera.-Si es verdad; a la cuarta.- 
Si es verdad y no le afectan en nada a la donante; a la quinta.- Lo declarado lo 
sé por conocer los hechos personalmente por ser vecino de la preguntante. Leída 
que fue su declaración al testigo se ratifica en ella y para constancia firma en 
unidad de acto pride Notario que doyge 

    

  

    
SR. JOSÉ DEI AR REN VELOZ REYE: 

C. C. 130142374-3 
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DOCTOR JOSE LUIS FeriNDO VEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 
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A A n y Cedulación 
Generel de Registro Cdi y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1301423743 

VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN   Nombres del ciudadano: 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento ECUADORIMANABMANTAMANTA 

JULIO DE 1950 

  

a5
0t
20
3 

Fecha de nacimiento: 16 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

ASADO 

  

Cónyuge: SALCEDO CASTRO LUZ DE AURORA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 ! 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de [a madre: REYES IRAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

  

Condición de donante: NO DONANTE 

MAI IMANTA    

  

leado: 191-287-87995 E 

NOAA 
A. 

151-287-87885 e 

             
  

Loco, Vicente Telano G. 
y General del Rezisro Oi, Isentitcación y Cedulación 

Documento 
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   NOTARIO 

1 'CRITURA NÚMERO: 20191308006P03718 

2 FACTURA NÚMERO: 502-003-000011087     
3 ACTA NOTARIAL 

6 DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION 

  

En la Ciudad de Manta, hoy viernes veinte de diciembre del año dos mi! diecinueve, 
con la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad que 
me confiere el numeral once del articulo dieciocho de la ley reformatoria a la ley 
notarial, con la declaración juramentada rendida por la compareciente, la 
declaración rendida por los testigos y los documentos que me fueron exhibidos y 
que se incorporan a esta escritura como habilitantes, autorizo para que la señora 
MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, puedan realizar fa donación 
gratuita de las acciones de su propiedad: a favor de sus hijos ROBERT 
MAGNO VÉLEZ BARBERAN; RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN; 
y, a JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, de las acciones que se encuentran 

descntes e individualizadas en la parte expositiva de esta deciaración. DOY FE.- 

      

    

el A 
22 HE . 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

24 NOTARIO SE) DEL CANTÓN MANTA 

as 
ZÓN Esta escritura se otorgó ante mí 

26 e es SEGUNDA copia quí 

El Nota. 

  

z 
Dr Fernando Vélez Cabezas 

NOTARIA SEXTA 
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Dirección General de Registro Cv, Zig REPÚBLICA DEL ECUADOR Pins con Dirección General de Registro Civil, Identfiación y Cedulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

21 DE JUNIO DE 1951 

  

Fecha de nacimie: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

/ ( Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Información certificada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANASI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA. 

NY de certificado: 195-287-89327 

| 0 ll 1 Wi Il Vicente Talano G 
AOR2amegsz7 Director General del Registro Ci, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

tución o persona arte quien se presente este ceicado deberé validar entatpsJvirtualregistrocivilgob.ac, conforme a la LOGIDAC Ar 4 numeral y ala LCE, 
ACia del documenta 1 validación 7 mes desce el ía desu emvsón, En caso de presentar inconvenientes con ste documento esca  enlineafiregistrociviLob.ec 

     

    

  

    

  



    

  

    

   LANE DE PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
Apellidos: VELEZ SASERAN 
Homares 253E SAC 

16 1307788521 
«mie re cucsciotan FÍSICA. 

  

sr 00 cacaosicsa 40% 

        

A E rra 
Ferna cero ¡5007209 

2 1080050005 

  

OOY FE: Que las precedentes 
copias fotostáticas en 

- pe útiles, anversos, 
83 son igueles 8 sus originales 

Manta, 20.010 2019 

Notario Público Sexto 
Manta - Beuador 

   

 



+ Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    a á 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307786531 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC 

1907786551 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILER PAREDES MARLENE MONSERRAT 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARBERAN MARIA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: S1 DONANTE 

Información certificada a lajecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABIMANTA-NT 6 - MANABI - MANTA. 

N* de certificado: 197-287-92833 

CA 
ARIAS Director Gereral del Registro Cvi, Identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente 

Nattvción persone ente quien se presente ese cercado deberh validars onhtps:virtua.egistrociviLgob.c, contorma ala LOGIDAC Ar. 4, numeral y ala LCE. 
¡nGia cel documento 1 validación 01 mea desde el ía de su amisión, En caso de presentar Inconvesiartes con esto documanto escriba entineaftregistrociviob.ec 
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Di. Feenando UVllez Cabezas 
NOTARIO 

donatario no podrá ceder, donar, o transferir estas acciones, dentro de 
cinco años, contedos a partir de la legalización del presente i 
QUINTA: CUANTÍA. - La cuantía está determinada por el valor de transferencia 
acciones, vía donación, determinada en este contrato. QUINTA. - ACEPTACIÓN. - 

El donatario expresa que acepta todas y cada una de las cláusulas de este contrato, - 
LA DE ESTILO.- Síase, señor Notario, incorporar al presente instrumento las 
dáusulas de estlo necesarias para la validez del mismo.- Hasta aquí la minuta que 

adjunto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora. ” (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) La misma que se encuentra firmada por el Abogado Fabricio Anchundia 

Ponce, Matrícula Número trece guion dos mil trece guion cincuenta y tres del Foro 
Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
preceptos legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada la presente 
escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

do froletl 
SRA. MARÍA AUXILIADORA BARBE! 

Ge poes >, IS 

   

    

+ — 

> AH 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

ANOTARIO-SEXTO DEl. CANTON. MANTA 
313 SEGUNDA copia que la Sello. 

LID Manta, 22 0/0 /204 El nota-— 
/ 

4 e Dr. Fernando Vélez Cabezas 
NOTARIA SEXTA 
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Factura: 002-003-000011088 20191308006P03720 
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NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

    

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        
  

  

          
  

  

  

  

          

  

XrRACTO 

A TA 

FEAS 
DONACIÓN 

[A TARA ] 

[TEE 
DIRADO OR 
A A Peor que on] nomtrestzón ame 0 . al go tor 6 a e E 

ARSERIAMORERA NANA [POR SUS PROPOS Gsus [ECUATORA e RES a cenua ;sozorsrss [ea lowwre 

AFAVOREE 
Documentar a Pa Persona | Nombresazón socia Tipo merviieme a, a E ES 

a ros [POROS naa ECIATORA [oONATARO Jinoio Derechos ls NA ( 

DECACÓN 
Pa aa Para 

[SI az [23 

DESTPCON DOES 
DE TETODESERVACIONES: 

CUANTA DECACIOO Y) 
CONTRATO: poes 

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 

 





    
    

ESCRITURA NÚMERO: 20191308008P03720 

FACTURA NÚMERO: 002-003-000011088 

DONACION 

QUE OTORGA: 
LA SEÑORA MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA A 

FAVOR DEL SEÑOR: 
ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN 

CUANTÍA: $ 40.000,00 

DI (2) COPIAS 
AG 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ 
CABEZAS, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen, 

como DONANTE, la señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, 
viuda, por sus propios y personales derechos; y, como DONATARIO: el señor 
ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN, casado, por sus proplos y personales 
derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Manta, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y me autorizan expresamente, 

a mí el Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro Chi, 
Identificación y Cedulación, y obtener los Certificados Electrónicos de Datos de 

Identidad Ciudadana, que se adjuntan como documentos habitantes; y, me piden 
que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 
iiteral que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: "SEÑOR 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas a su digno cargo, sírvase hacer 

  

de Banco Pichincha) ES Enel  



1 

1 

constar una de escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes 

dausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento por una parte la señora María Auxiliadora Barberán Moreira; 

viudo, de ocupación Actividades privada, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se le podrá llamar “LA DONANTE”; y, por otra parte, el señor Robert 

Magno Vélez Barberán, 39 años de edad, casado, por sus propios derechos, a 

quien en adelante se le podrá llamar “EL DONATARIO”. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente 

capacitados para contratar y obligarse, con capacidad suficiente para intervenir en 

este acto y lo hacen libre y voluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza 

SEGUNDA: ANTECEDENTES, - La donante señora María Auxiliadora Barberán 

Moreira posee un paquete accionario en la compañía CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A. TERCERA: DONACIÓN DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y mediante este instrumento la donante, la señora 

María Auxiladora Barberán Moreira, por sus propios derechos tienen a bien 

dar, como en efecto hacen en donación gratuita e irrevocable a favor de su hijo 

mayor de edad Robert Magno Vélez Barberán, en forma pro-indivisa cuarenta mil 

acciones ordinarias y normativas de un dólar de valor cada una, y que son parte del 

paquete accionario que poseen en la compañía CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A, transfiriéndose en esta donación todos los derechos 

reales y personales, que como activos propios de los donantes que les 

corresponden o pudieren corresponderles en lo que es materia del presente contrato 

de donación. CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL. Mediante esta disposición 

especial queda establecido, que el donatario tendrá derecho a percibir las utilidades 

y rendimiento que originen estas acciones donadas, solo a partir del ejercicio 

económico del año dos mil veinte, siendo de propiedad de los donantes las 

utilidades derivadas de estas acciones hasta el año dos mil diecinueve. Además, 

w
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Factura: 002-002-000911087 20191308006P03719 

  

PROTOCOLEACIÓN 2019130800893 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR. 
   

  

Ba DE OTORGAMIENTO: 20 DE DICIEMBRE DEL 2018. (54:18) 

  

GA. NOTARÍR SENTA DEL CANTON MANTA, 
NTÍA: DETERMINADA. 

  

  TERNDE 
  TESEUBERTO DETENIDAS, TUE TMTAEACOR 
      

         
           
  

  

A A — E (TE a. 

o [PoR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 301423743 ñl | 

  

Ss 
NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

INOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA. ¡ 

 



HOR



  

  ro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase inserter una dl 
ulentes cláusulas 

   SEÑOR NOTARIO: En el regist 
INSINUACIÓN NOTARIAL PARA DONAR, al tenor de la.      

   

  

señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA; ecuetoriana, mayor de edad, 
cusivo y domiciliada ciudad de Menta, mero de cédule uno tres 

     
   

  

numerel once de! artículo aseciocho de la Ley Notarial. 
SEGUNDA: DECLARACIONES. - A manera de Información Sumaria, solicita se recepten las 
declaraciones de los testigos señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 
con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete cuatro gulon tres; y MERL 
MONSERRATE VELIZ PARRAGA, soltera, Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero 

te cinco cero cinco guion cero; quienes comparecen al tenor del siguiente 
sstigo si me conoce 

    

rueve siet: 

interrogatorio: Uno. - Sobre edad y més generales de ley. Dos. - Digé 
y desde cuándo, Tres. - Dige el testigo si sabe y le conste que poseo acciones en la compai 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., con 4.191.257,00 (cuatro millones ciento noventa 

siete acciones) de un dólar cada una; Cuatro. - Diga el testigo 
consta que es mi voluntad donar a fevor de mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ 

    

  

     
    
sisabe y 
BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL ACCIONES (40.000,00) ACCIONES; RODRIGO 
CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.000,00) ACCIONES; 
y, 8 JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.900,90) 
ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., y que 

   s donaciones no me afectan, pues tengo medios suficientes para subsistir; Cínco.- La 
razón de sus dichos. 

  

ACCIONES | VALOR | ACCIONES | 

1 
l 

COMPAÑIAS | RUC CAPITAL ¡ T 
| 1 | SOCIAL | POR | DONADAS 
L L | ACCIONES | 

T 
1 

I 
1 

$1,09| 80.00     $] 4.1312 | CONSTRUCTORA | 1390086861001 | 
| CIUDADRODRIGO | | 14.261.942,00 | 

l [Sa 
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jor Noterlo, Incorporar ei presente 
00H 
Que se 
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y / 
ñ Ab, cebo Ponce 

MAT. 13-20133 F.A.M 
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CIUDAD RODRIGO 

CONSTRUSTORA 

CERTIFICADO 

/a CONSTRUCTORA CIUDADRO? 
r. los Libros de acciones y accioniste 

      
Centfico que la 

12 130201515-9, 

  

resi 

  

i condición 
1350086861001, de acuerdo a ¡2 revisión “ealiza: 

nistas señora María Auxlliadcra Barbarén More!ra, con número de cédula de ciud: 
de 4.191.257 acciones, con el valor nominal de 1 dóler cade ura y que er le actualidad ¡as 

    

AL 
es propistas 
acclonas se encus 

    

degrevemen.    ran 

cuento puedo certificar. 

  

Est 

de diciembre del 2045 

  

Atentamente, 

     

  

ABRE 
| GERENTEG 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

   





      

   LANA EE MEA A E IAN AS 

NOTARIO 

    

  

   308008793719 

  

ÚMERO: 26 ESCRITURA RU! 

'ACTURA NÚ“ERO: 002-503-000011087 

DECLARACION JURAMENTADA DE 
INSINUACION PARA DONACION.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 
HAGI 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR 

FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL 
y declara, la señora MARÍA comparecen 

viuda, por sus propios y 
CANTÓN MANTA, 

AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, 
personales derechos. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

lada en esta ciudad de Menta, a quien doy fe, en virtud de haberme 

toriza expresamente, 

  

exhibido sus documentos de identificación, y me au 

a mí el Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema 

Cluc 

    

      

  

icaci    
tro Civil, iden 

  

Elecirén.cos ds Dat: 

ra de DECLARACION 

NACION DEL B(EN 

ectos y resultados ds esta ssoritu 
INSINUACION PARA D 

  

Notario de lo 

JURAMENTADA DE o 

       
  

    
  

k 

ST a ecc 12 ñ l



   1 INMUEBLE, ssícomo examinada gue fue 

amien 

  

que comparece al otor 

    

ni promesa 

  

ue en virtud del numeral Once, del 

  

e perjurio, manifie 

  

Articulo dieciocho de la Ley Rsformatorla a la Ley Notarlal, publicado en 

    

Suplemento de fecha ocho el Registro Oficial núi Sesenta y cuatro, 

  

    mil novecientos noventa y seis, declaro que es mi 

  

noviembre de 
voluntad la de DONAR a “avor de mis hilos ROBERT MAGNO VÉLEZ 
BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL (40.000,00) ACCIONES; 
RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERÁN, la cantidad de VEINTE MIL 
(20.000,00) ACCIONES; y, a JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, 
cantidad de VEINTE MIL (20.000,00) ACCIONES, que poseo dentro de la 
compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., tal | | 

ificación emitida por e! 

  

    

como lo justifico con la copia certificada de la 

  

Gerente General en donde expone la cantidad de a 
que se encuentran libre de gravamen. Declaro asi mismo 
donsción     en nada a mi patrimonio, ya que t 

    

recursos económicos 

Asta Notarial se autorice la DONACI: 

HAGNO VÉl BARBERAN, 

10 VÉLEZ fo 

  

lal virtud, solicito que med 
GRATUITA a favor de mis h 
Rosajso CL 

    

  

    gos.



  

8 

9 

    
  

De Td TNA 
NOTARIO 

  

   8 Púbiio 
y clara voz por mi, 

  

uida en Escrit 

  

documentos habilitantes queda 

a Derscho. Lelda Íntegramente esta escrit 

    

SRA. MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA 

C.C. 130201515-9 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

 



  

mes 
en 

  

DOY FE: Que las preced 
copias fotostática 

«db. fojes Utlles, env: , rélérsos son iguales a Sus originales 
   

Mante. 2DDIC 99 29D 2208 == 

    Cabezas 
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Manta * Beuedor 
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   Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIA! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

iento: ECUADORIMANABUMANTA/MANTA 

  

Lugar de nacir 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA       1 . ; £ — Sexo: MUJER Epa 
/ O Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

   ANTE = MANAB: > MANTA 

  

  

cedo: 195-287. 

dia EE 
firmado electrónicame! 

  

      

Document 

(02 arte quien se presente ase cenficode Coberá vacuno enhtps:/viualregietrociilgob.es,contome a le LOGIDAC AU. 4 nuneral 7 y 418 LCE. 
mes desde el ía desu emisión En 2380 ce presentar incrveniones Sor ess documento esca 2 eninestregistrocivi ob.   MO pvaldeceno 1 

   

     



    

   

  

DECLARACION TESTIGOS 

edad y más generales de ley. 

  

ña
 ob 

2.- Diga el testigo si me conoce y desde cuá 
3.- Diga ¡go si sabe y le consta que poseo sco/ones en la compañía 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.. con 4.191 257,00 (cuatro 

cincuenta y siete acclones) de 

        

iliones ciento novente y un mil doscis: 
dólar cada una, 

4.- Diga e! testigo si sabe y le consta que es mi voluni 
mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, 
CUARENTA MIL (40.000,00) ACCIONES; RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ 
BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL (20.000, 00) ACCIONES, y, 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL 

(20.000,00) ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A., y que estas donaciones no me afectan, pues 

ld donar a favor de 

la cantidad de 

      

tengo medios suficientes para subsistir, 
5.- Le razón de sus dichos- 

 



EZ 

e) De Ganando Us Cabezas 
— NOTARIO 

A 

  

   

1  EnManta, hoy 

  

RL MONSERRATE VELIZ 

e 

  

e la Señora 

ula de ciudadanía número uno tres cero nueve 

, con el objeto de rendir su declaración 

  

ta, compar: 

  

del Cantón Mi 

PARRAGA, portador de 

nueve cinco csro cinco gulo; 
resente causa, Al efecto, Juramentada que fue la compareciente en legal 

a les advertencias de ley a las penas 

    
é enla 

y debida forma por el Señor Notario pre 
del perjurio y a la gravedad del juramento contestando dice: a la primera.- Que 

tiene indicado, de estado civil soltera, mayor de edad, 

    

3 se llama como 
domiciliado en esta ciudad de Manta, y sin ningún parentesco con los 
preguntantes; a la segunda.- sí les conozco, desde hace más de siete años; a 
la tercera.- Si es verdad; a la cuarta.- Si es verdad y no le afectan en nada a la 
donante; a la quinta.- Lo declarado lo sé por conocer los hechos personalmente 
por ser vecina de la preguntante. Leída que fue su declaración a la testigo se 3 
raíica en ella y para constancia firma en unidad de acto con el Señor Notario 

  

que doy fe.- 

      
  

SRA. MERLI MONSER 

C.C. 130979505-0 

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNARDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

 



  

TEL ECUAD 

  

    

  

   

   

poY FE: Gue les precedentes 
ca os 
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| fojes Úvlles, 3 wescs 

| 
7 Sens 

Lo 
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fcado 194-287-28031 

Número único de identificación: 1309795050 

Nombres del ciudadano: VELIZ PARRAGA MERLI MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 o
r
o
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

UPERIOR 

  

Instruccik 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registre 

Nombres del padre: VELIZ MOREIRA JOSE JACOBO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRAGA CEDEÑO LUISA MONSERRATE 

Racionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: $ DE OCTUBRE DE 2015 

's donante: S] DONANTE 

  

Congi 

    

   

Intomación oerificada e ta fecha 
Ertisor KAREN BE 

  

di E 
4-287-88032 Director Gnral 

Documente firmado electrónicamente 

  

  

na ante quien se recente este coriicado deberá vldede eniutos:/virtual segistrocivilgob ac, conforme ala LOGIDAC AY 4, qumeral 1 la EC. 
ie 1 vafaación o mes desde elcía de su emisión En case ce presen ncormeniertes con ste documano ascrbz a enlinesgtregistraciil potes 

    

 



  

NN 

me ) es Perando Ules Cabezas 
a NOTARIO 

    

¡o dos mil diecinue' 

i, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS Notario Público S 
eñor JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, 

uatro dos tres 

    

    

    

nta, compa: 

      la cédula de ciudadanía número u 

  

laración en la pres 
y debida forma 

  

guion tres, con el objeto de rendir su s siete cuau 

el compareciente en 

  

    juramentado que causa. Al efecto, 
via a les advertencias de ley e las penas del perjudlo y a Señor Notario pre 

del juramento cortestando dice: a la primera.- Que se llama como 
le edas, dorniciilado en esta ciudad 

      

  

   insicado, de estado clvil casado, mayor 
de Menta, y sin ningún parentesco con los preguntantes; a la segunda.- sí | 
conozoo, desde hace más de cinco años, a la tercsra.- Sies verdad, a la cuarta.- 

    

erdad y no ls afectan en nada a la donante; a la quinta.- Lo declarado lo 
sé por conocer los hechos personalmente por ser vecino de la preguntante. Leída 

atífica en ella y para constancia firma en 

m
e
 

      

que fue su declaración al testigo 
unidad de acto Lora Sen or Notario que deyfe - 

SE , 
o] 

    
SR. JOSÉ DEL Carmen VELOZ REYES 
C.C. 1301423743 

  

DOCTOR JOSE LUIS FER! 

NOTARIO SEXTO DEL 

  

ANTÓN MANTA 

 



      

    

     

     

    

  

precedentes 
ráuicas en 

Siles, anversos 
les E sus orgineles 

   



  

sión y Ceculeci En ción y Cedulación E 

  

| ús Registro Civil, identi   Dirección Genera! 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡301423743 

  

Número único de identificació: 

Nombres del ciudadano; VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN 

Condición del cecuiado: CIUDADANO 

  

Lugar di 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO CASTRO LUZ De AURORA | 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: REYES IRAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA po | 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 ; 

Condición de oonante: NO DONANTE 

'EMBRE DE 2019 
CANTANTES - MANADI - MANTA 

  

intomación ceriicada e is fecha 23. 
Emisor KAREN 5E EZ ARCE -MANAS,       

Ad0. 191-287-87995 A A iS Le 
EEE ER 
EN —=— 
ce HE Lcdo. Vicente Ta:8no G. Discs Goma de hagsse CA Raricac y Codación tes Jotad 
ts quie se presenia este cercado deberá valero entrtos virtual regisrocivlgoo.es, contarme ale LOGIDAC Ar 4, numeral y 22 LCE. 

1 0 di de ss emisión En caso de presente inconveriertes con este docomento escrda a onlinas Mregistracivi 205 ec 

        
  

7 veideción 21 me



  

  
  

    

  

  

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION 

  

En la Ciudad de Manta, hoy viemes veinte de diciembre del año dos mil dí usve, 

con la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad que 
isre el numeral once del articulo dieciocho de la ley reformatoria a la ley 

por la compereciente, la 

    

$ 

  

con la declaración juramentada re: 

declaración rendida por los testigos y los documentos que me fueron exhibidos y 

  

que se Incorporan a esta escritura como habilitantes, autorizo para que la señora 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, puedan realizar la donación 

gratuita de las acciones de su propiedad: a favor de sus hijos ROBERT 

MAGNO VÉLEZ BARBERAN; RODRIGO CLOTARÍO VÉLEZ BARBERAN; 

y, 2 JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, de [as acciones que se encuentran 

idualizadas en la parte expositiva de esta declaración. DOY FE.- 

    

descritas e ii 

  

5 arte mí, en fe de 

NDA cozia que la sello. 

    DOY FE: Que el docurjenseque 
antecede en número de PS 

:s compulsa de la copia que se +18 
dá paje su constatación 

   

  

LG, 
Dr Fernandó Vélez Cabezas 

NOTARIA SEXTA 
     
Mánta.         





    

DOY FE: Que las precedentes 
copias fotostóticas en 

1. fojas Útiles, anversos, 
pevérsos son igueles asus originales 

Mara 2G 10 40% 

Notario Público Sextó 
Manta - Ecuador 

     

   



a A tae 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1951 

A£ dl Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 _— Sexo: MUJER 
Aspliles 

P Ú Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cerifcada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANAB] = MANTA, 

  

NY ge certificado. 195-287-89327 

ll A WN Il Lodo, Vicente Taiano G. 
TES ABOSa Director General del Registro Ci Identitcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Rue e persone ante quien se presente este ceíicado debes vaidro enttps virtua registescviLgot.ec, contame a la LOGIDAS Ar, 4, nameral y ala LCE. 
"cia del oocumento validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En coso de oresentarncomvententes con este documento escrisa a efinearregistrocivil.qob.cc 

  

  

            

    

 



  

DOY FE: Que las precedentes 
copias fotestáticas en 
LL... fojas útiles, anversos, 

son iguales a sus originales 
    

EE Grimendo Vil 
Notario Público Sexto 

Manta - Ecuador 

 



   
4% Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación         

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307786523 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

lento: 8 DE MAYO DE 1880 

  

Fecha de naci; 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

NS Sexo: HOMBRE 

HZ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIO PROPIO 

¡ASADO 

  

Estado Civil: 

  

Cónyuge: PAREDES JARRÍN SANDRA PAOLA 

Fecha de Matrimonio 19 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cenificada a la fecha; 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABIMANTANT'S - MANABI - MANTA: 

  

NY de certificado: 192-287-92675      

  

  

      

NON | | Ledo. Vicente Talano G. 
TI LRB 7 Den ES Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

'Stlución 0 perscna ante quien se presente esse cenífcaco deberá vaidaisenchtps.JvirtualregistrocviL got, conforme ala LOGIDAC Ar! 4, numeral y ala LOE, 
dla de su emisión, En caso de procantar inconvenientes can este documento escrsa a enlineaf2renistrociviLaob.ec 

  

"iz del documento 1 validación o mes de



      

      

NOTARIO 

1. queda establecido que el donatario no podrá ceder, donar, o transfer 
2 acciones, dentro de los primeros cinco años, contados a partir de la legalizaci 

presente instrumento. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía está determinada por el 

vía donación, determinada en este contrato. 

3 

  

4 - valor de transferencia de accior 
5 QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El donatario expresa que acepta todas y cada una de 
6. las cláusulas de este contrato.- LA DE ESTILO.- Sírvase, señor Notario, incorporar 
7 

8 
9 

  

al presente instrumento las cláusulas de estilo necesarias para la validez del mismo 
Hasta aquí la minuta que adjunto con los documentos — anexos y habllitantes que 
se incorpora.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA) La misma que se encuentra firmada por 

10. el Abogado Fabricio Anchundia Ponce, Matrícula Número trece guion dos mil trece 
11. guion cincuenta y tes del Foro Abogados - Para el otorgamiento de la presente 
12. escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 
13 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y fiman conmigo en unidad de 
14 acto, quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría, de 
15 todolocual doyfe- 
16 

7 
18. SRA. MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA 
19 C.C. 130201515-9 

  

araotida — 4 

    

20 j 
2 A Ys 

2 —SR=ROBEREMAGNO VÉLEZ z SARSERÁN, ) 
23 C.C. 1307786523 

24 de 
2 FET 
2 DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

28 no pla que la sello. El nota 

Mama,a200:/019 3 
1 

Dr_Fernando Vélez Cabezas 
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De. Senando Utoo Cabezas 
NOTARIO ¡fia 

—rio 
ESCRITURA NÚMERO: 20191308006P03722 
FACTURA NÚMERO: 002-003-000011090 

DONACION 
QUE OTORGA: 

LA SEÑORA MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA A 

FAVOR DEL SEÑOR: 
RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERÁN 

CUANTÍA: $ 20.000,00 

DI (2) COPIAS 
=AGe 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE DICIEMBRE DEL. 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, 
NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen, como 
DONANTE, la señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, viuda, por 

sus propios y personales derechos; y, como DONATARIO: el señor RODRIGO 
CLOTARIO VÉLEZ BARBERÁN, casado, por sus propios y personales derechos. 

rianos, domiciiados en esta ciudad       Los comparecientes son mayores de edad, ect 

de Manta, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, y me autorizan expresamente, a mí el 

Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 
identificación Ciudadana administado por la Dirección de Registro Civi, Identiicación 
y Cedulación, y obtener los Certficados Electrónicos de Datos de Identidad 

Ciudadana, que se adjuntan como documentos habllitantes; y, me piden que eleve a 
esarítura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 
transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

  

    



Registro de Esorituras públicas a su digno cargo, síivase hacer constar una de 
escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparscen al otorgamiento del presente 
instrumento por una parte la señora María Análiadora Barberán Moreira; viudo, de 

ocupación Actividades privada, por sus proplos derechos, a quien en adelante se le 
podrá lamar “LA DONANTE”: y, por ota parte, el señor Rodrigo Clotario Vélez 
Barberán, 42 años de edad, casado, por sus propios derechos, a quien en adelante se 
le podrá llamar “EL DONATARIO”. Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capacitados para 
contratar y obigarse, con capacidad suficiente para intervenir en este acto y lo hacen 
ibre y voluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. - La donante señora María Auxiliadora Barberán Moreira posee 

un paquete accionario en la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 
TERCERA: DONACIÓN DE ACCIONES .- Con los antecedentes — expuestos y 
mediante este instrumento la donante, la señora María Auviliadora Barberán Moreira, 

por sus proplos derechos tienen a bien dar, como en efecto hacen en donación 
gratuta e imevocable a favor de su hijo mayor de edad. Rodrigo Clotario Vélez 
Barberán, en forma pro-indivisa veinte mil acciones ordinarias y normativas de un 

dólar de valor cada una, y que son parte del paquete accionario que poseen en la 
compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A, transfiéndose en esta 

donación todos los derechos reales. y personales, que como activos propios de los 
donantes. que les corresponden o pudieren coresponderles en lo que es materia del 

presente contrato de donación. CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL. - Mediante 

esta disposición especial queda establecido, que el donatario tendrá derecho a percibir 

las utilidades y rendimiento que originen estas acciones donadas, solo a partir del 
ejercicio económico del año dos mi veinte, siendo de propiedad de los donantes las 
utidades derivadas de estas acciones hasta el año dos mil diecinueve. Además,



L úl 

        

Grua DO Ls 
Factura: 002-003-000011087 20191308006P03719 

PROTOCOLIZACIÓN 20181305008POST1S 
INSINSACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR. 

DE OTORGAMIENTO: 20 DE DICIEMBRE DEL 2018, (148) 

    

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL 

  

CUANTÍA: INDETERIANADA 

  
               

  
    

[or sus PñOPIOS DERECHOS ES aOSTOSCSO 

or 5/8 PROPIOS DERECHOS lcénua are 

ESTATE ] 

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS / 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA. / 

 





  

    EÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas e su cargo, sírvase insertar 
USINUACIÓN NOTARIAL PARA DONAR, ai tenor de las sigulentes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento del presente instrumento la 
señora MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA; ecuatoriana, mayor de edad, viudo, 

utivo y domiciliada en esta cludad de Manta, con número de cédula uno tres cero dos 
cero uno cinco uno cinco guion nueve (130201515-9), quien declaran bejo juramento que 
esta donación no afecta a su patrimonio pare subsistir, de conformidad lo dispuesto en el 
numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial. 
SEGUNDA: DECLARACIONES. - A manera de Información Sumeria, solicite se recepten las 
declaraciones de los testigos señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 
con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete cuatro guion tres; y MERU 
MONSERRATE VELIZ PARRAGA, soltera, Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero 
nueve siete nueve cinco cero cinco guion cero; quienes comparecen al tenor del siguiente 
interrogatorio: Uno. - Sobre edad y más generales de ley. Dos. - Diga el testigo si me conoce 
y desde cuándo. Tres. - Diga el testigo si sabe y le consta que poseo acciones en la compañía 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO 5.A., con 4.191.257,00 (cuatro millones ciento noventa 
y un mil doscientos cincuenta y siete acciones) de un dólar cada una; Cuatro. Diga el testigo 
sisabe y le consta que es mi voluntad donar a favor de mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ 
BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL ACCIONES (40.000,00) ACCIONES; RODRIGO 
CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.000,00) ACCIONES; 
y, a JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL ACCIONES (20.000,00) 
ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., y que 
estas donaciones no me afectan, pues tengo medios suficientes para subsistir; Cinco.- La 

   

     

razón de sus dichos, 

  CAPITAL | ACCIONES | VALOR | ACCIONES | 

  

|” COMPAÑIAS | RUC T 
| Í | SOCIAL | | POR [| DONADAS! 
| j Í | ACCIONES | ! 

[ CONSTRUCTORA | 1230086861001 | $| 4291257|  $1,00 | 80.009 | 
14.261.942,00 Í | | 

/ 
| CIUDADRODRIGO | pa | 
| | SA. i e y ¿ 
  

presente instrumento 
ismo. - Hasta aquí la 

TERCERA: LA DE ESTILO, - Sírvase, Señor Notario, Incorporar al 

tes que se incorpora. 
las usul estilo necesarias pera la validez ol 

que adjunto con los documentos anexos y 
            

      

SRA. María Auxiliadora Bárberán Moreira 
C. 130201515-9 

    

Bn Agr CE Ol: Manda OOO 
MANABI- ECUADOR  



<3£- FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR - 

   



poa ocre 
emtpar a Aeepaero > Cota 1-08 

Ses 2500       A ÁS 
CIUDAD RODRISO 

CONSTRUCTORA 

CERTIFICADO 

  

:zs: de la compañís CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A, con RUC 
en los Libros de acciones y accionistas, Certifico que la 

de ciudacanía 230201515-5, 

  

mi condición de Representante 

1390086861001, de acuerdo a la revisión realiza 
Accionistas señora María Auxiliadora Barbarán Moreira, con número de céd 
es propistaria de 4.192 257 acciones, con el valor nomina! de 2 dólar cada 

  

   ma y oue en la actualidad las 
"acciones se encuentran libre de gravamen 

Estodo cuento puedo certificar. 

Manta, 18 ce olclembre del 2019 

Atentamente, 

  

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

 





        

  

  

ESCRITURA RO: 20191308006PO3719 

FACTURA KÚMERO: 002-993-900011087 

   

DECLARACION JURAMENTADA DE 
INSINUACION PARA DONACION.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 
AG 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera de! cantón Manta, Provincia 
de Manabí, República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR 
FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL 

y declara, la señora MARÍA 
viuda, por sus propios y 

soriana, 

CANTÓN MANTA, comparecen 
AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, 
personales derechos. La compareciente es mayor de 
domiciliada en esta ciudad de Manta, a quien doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, y me autoriza expresamente, 
a mí el Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema 

por ja Dirección de 

    ad, ecu 

  

Ciudadana adm 
n y Cedulación, y obtener los Certificados 

20 

  

Registro Civil, Identifica: 
Electrónicos de Datos de identidad Ciudadana, q 

nte. Adveriida que fue la compareciente por mí, el 
ctos y resultados de esta escritura de DECLARACION 

INSINUACION FARÁ DONACION DEL B[EN 

  

adjunta e 

  

    docum 

Notario de los 

JURAMENTADA DE 

    
  

  

oa ElAo) E 
  

Sl ES        



1 

      

     

      

INMUEBLE, así como examinada que fue en forma sisiada y separada, de 

que compare 

  

otorgamiento dí coacción, amenazas, 

    

temor reverenoi. 

y obligarse, juramentada que f 
de las penas de perjurio, mani 

Artículo ocho de la Ley Reformato: 

el Registro Oficial número Sesenta y cuatro, Suplemento de fecha ocho 
mbre de mil novecientos noventa y seis, declaro que es mi 

a la Ley Notarial, publicado en     

de no 

voluntad la de DONAR a favor de mis hijos ROBERT MAGNO VÉLEZ 

BARBERAN, la cantidad de CUARENTA MIL (40,900,060) ACCIONES; 

RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL 
(20.000,00) ACCIONES; y, a JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la 
cantidad de VEINTE MIL (20.000,00) ACCIONES, que poseo dentro de la 
compañía denominada CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., tal 
como lo justifico con la copia certificada de la certificación emitida por el 

  

  

Gerente General en donde expone la cantidad de acciones que poseo y 

que se encuentran libre de gravamen. Declaro así mismo que esta 
no afecta en nada a mi patrimonio, ya que tengo los 

  

donación de accio 
recursos económicos suficientes para subsistir a la presente Donación En 
tal virtud, solicito que mediante Acta Notarial se autorice la DONACIÓN 

GRATUITA a fevor de mis hijos ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, 

ÉLEZ BARBERAN; y, JORGE ISAAC VÉLEZ 

cia de los testigos, 

  

RODRIGO CLOTARIO 

ARBERAN. De 

señor JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES; 

MONSERRATE VELIZ PARRAGA, personas probas e idóneas qui: 

nts se 

$ complementada con sus 

  

o con la pre     ¡ón que la 
y, la señora MERLI 

  

    acreditan lo de tifica en el cont 

   integro de su 

 



ms Pan
 

  

    

  

   De. Semando Ultez Cabezas 
NOTARIO 

  

   
  

documentos hablíltantes queda constituida en Escritura Pública confon 

a Derecho. Leída Integramente esta escritura en alta y clara voz por mí, 
ma conmigo en unidad de acto. DOY 

  

    

  

Hals 
SRA. MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA 

C.C. 130201515-9 

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

   



acen pomesnios sra 

  

      

   

  

DOY FE: Que las precedentes copias fotostáticas en cet... fojes Útiles, anversos, FEVersEs son Iguales a sus original 

  

     
Manta. 29 Dic 

Notarto Públicó Sextó. 
Manta » Bcuedos ' 

 



    
centiicado, 195-287-89327 

UNA 
19 persara arte quien se presente ese corficado deberá valo e: https virtual registrocivLgos.ec, conforme ala LOGIDAC Ar 4, numeral * y ala LCE. 
Soczmem * valicación o 1 mes desdo eldlsde su emisión, Es caso de oresenca ncorvementes on este documento escriba a enlinesfrenistrocivL act. 

*" Hentificación y Cedulación 
   

Número único de identificación: 1302015159     Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!MANTA/MANTA 

JUNIO DE 1951 

  

Fecha de nacimiento: 21 Di 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 
¡ 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

Información cerificade a la fecha: DICIEMBRE DE 2019 
Emisor! KAREN SERENICE VELEZ ARCE WANABIMANTANT 6 - MANABI- MANTA. 

  

3 
Director General dei Registro Civ icentifcación y Ceduación 

Documento firmado electrónicamente    



    

1 DECLARACION TE: 

ales de ley. 

  

1.- Sobre edad y más 
2.- Diga el testigo si me conoce y desde cuándo. 
3.- Diga el testigo si sabe y le consta que poseo acciones en la compañía 

5 CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., con 4.191.257,00 (cuatro 
millones ciento noventa y Un mil doscientos cincuenta y siete acciones) de 

sun dólar cada una. 
4.- Diga el testigo sí sabe y le consta que es mi voluntad donar a favor de 

so mis hijos, ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de 

CUARENTA MIL (40.009,00) ACCIONES; RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ 

BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL (20.000,00) ACCIONES; y, a 

1 JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de VEINTE MIL 

(20.000,00) ACCIONES, de la compañía denominada CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A., y que estas donaciones no me afectan. pues 
16 tengo medios suficientes para subsistir, 

  

17  5.- La razón de sus dichos: 

15503 5 AE e Pichincha)  



      

  

horas, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS Notario Público Sexto 

del Cantón Manta, comparece ¡a Señora MERLE MONSERRATE VELIZ 

PARRAGA, portador de la cédula de cludadanía número uno tres cero nueve 
'e nueve cinco cero cinco guion cero, con el objeto de rendir su declaración 

  

en la presente causa. Al efecto, juramentada que fue ia compareciente en legal 
y debida forma por el Señor Notario previa a las advertencias de ley a las penas 

$ — del perjuno y a la gravedad del juramento contestando dice: a la primera.- Que 
9 se llama como tiene indicado, de estado civil soltera, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Manta, y sin ningún parentesco con los 
preguntantes; a la segunda.- si les conozco, desde hace más de siete años; a 
la tercera.- Si es verdad; a la cuarta.- Si es verdad y no le afectan en nada a la 
donante; a la quinta.- Lo declarado lo sé por conocer los hechos personalmente 
por ser vecina de la preguntante. Leida que fue su declaración a la testigo se 
ratifica en ella y para constancia firma en unidad de acto con el Señor Notario 

    

   16 que doyfe.- 
y 

18 

19 , 
20 RA. MERLI MONSERRATE VELIZ PARRAGA 

C. C. 130979505-0 

8 

LEAR 
DOCTOR JOSE LUIS FÉRNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

    

  
   
  ici 3, entre calles 11 y 12 (detrás de Banco Pichi  
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DOY FE: Gue 
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IET DELE Ll bad E dr PAIN NA senti 'edulació Diresción General de Registro Civil, dartifceción y Ceduiación Apo        53 

   

  

Número único de identificación: 1309795050 

Nombres del ciudadano: VELIZ PARRAGA MERLI MONS! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAEN!PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

   
Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 D

o
s
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELIZ MOREIRA JOSE JACOBO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRAGA CEDEÑO LUISA MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

RE DE 2019 
(ANABRIMANTA-NT 6 - MANABI - MANTA, 

  

Irfomración cerífcada a la fecna, 23 DE Ol 
Emisor KAREN BERENICE VELEZ ARCE 

  

  

  > ceráficado: 194-287-88091 

ALO 
E RBTBROSA: Director General del Registro Ci, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
10 persena ante quien se presenta este cerifcsdo deberá valer enihtps virtual. registracivilgom.ec, conforme a la LOGIDAC Ar, numeral y 2 la LOE. 

ixcomeecientes zor este dosumento esz'da 2 enfineafirenitrociel aob.eo 
  

“SOCUrONto 1 validación o 1 mes desde al cía desu emiaión En caso de e



        

   AGTARIO 

  

alas diez 

  

is de diciembre del año dos mil dtecinue 

  

En Manta, hoy vienes 
horas, ante mí, DOCTOR FERNANDO VÉLEZ CABEZAS Notari 
del Centón Manta, comparece el Señor JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, 

ss cero Uno cuatro dos tres 

   
ico Sexto 

  

portador de la cédula de ciudadanía número uno 4 
siete cuatro guion tres, con el objeto de rendir su declaración an la presente 
causa. Al efecto, juramentado que fue el compareciante en legal y debida forma 
por el Señor Notario previa a las advertencias de ley a las penas del perjurio y a 

tando dice: a la primera.- Que se llama como 

  

la gravedad del juramento cont 
tiene indicado, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta cludad 

  

de Mania, y sin ningún parentesco con los preguntantes; a la segunda.- sí 
conozco, desde hace más de cinco años; a la tercera.- Sies verdad; a la cuarta.- 
Si es verdad y no le afectan en nada a la donante; a la quinta.- Lo declarado lo 
sé por conocer los hechos personalmente por ser vecino de la preguntante. Leída 
que fue su declaración al testigo se ratífica en ella y para constancia firma en 
unidad de acto foral Señor Notario que 

WA Y 
e E 

SR. JOSÉ DEL Ear HEN VELOZ REYES 

C.C. 130: 1433743 

   

  

DOCTOR JOSE LUIS EZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

   



  

|s precedentes FE: Que la: te ut osréticas en 

  3 

Notario Pú 

  

viles, anversos: 
ses a sus originales 

A nando Vález jabezas 
blica, Sextó 
Beuador 

        

 



    + Identificación y Cedulación    1 hal a LIS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cecil:     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301423743 

Nombres del ciudadano: VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORMANABUMANTAMANTA 
j 
La: Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1950 En / / 
aos Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO CASTRO LUZ DE AURORA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 7 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYES IRAIDA pol 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 13 DE FESRERO DE 2015 | 

nte: NO DONANTE 

  

Condición de dl 

n cerificada als fecha: 25 DE DICIEMBRE DE 20 
'ERENICE VELEZ ARCE - NANASIMANTA- 

   
    NT - HANA! = MANTA. 

esrificado: 191-287-87995 

  

EUA 
ALIAS Director General del Registro Civil, der y 

Documento fimado electrónicamente 

      
      > gerona at quin se presente este coria deberé vida enntpeJlvituslsegietrocivlgobac, ocio ele LOGIDAC 404, nomeral 1 y 2ls LC 

Eumerio 3 valcación o 1 mes deste sl de su aisló”, En caso co presentar lnsomeniertes cor este docamento escriba a enlinea(irecistrociviLa



        

    
NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20191308008P03713 

FACTURA NÚMERO: 002-003-000011087 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION 

ticiembre del año dos mil diecinueve, 

  

En la Ciudad de Menta, hoy viernes veinte de 

con la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad que 

me confiere el numeral once del articulo dieciocho de la ley reformatoria a la ley 

notarial, con la declaración juramentada rendida por la compareciente, la 

declaración rendida por los testigos y los documentos que me fueron exhibidos y 

que se incorporan a esta escritura como habilitantes, autorizo para que la señora 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, puedan realizar la donación 

gratuita de las acciones de su propiedad; a favor de sus hijos ROBERT 

MAGNO VÉLEZ BARBERAN; RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN; 

y, a JORGE [SAAC VÉLEZ BARBERAN, de las acciones que se encuentran 

descritas e individualizadas en la parte expositiva de esta deciaración. DOY FE.- 

HE 

PER ZR 
DOCTOR JOSE LUÍS FERNANDO VELÉZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

   

  

El Nota... 

  

Pies 
Dr. Fernando Vélez Cabezas 

NOTARIA SEXTA 

E A aer   

   



 



ros 
AS 

  

DOY FE: Que las precedentes 
copias fotostáticas en 

fojas Útiles, anversos, 
rélersos son iguales a sus originales 

Manta 23 Í 

Enano Dir Col 
Notasio Publicó Sexto 

Manta - Ecuador 

  

 



EXA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección Gensral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N de certificado: 195-287-89327 

| 

  

6 pl 

      

195-287-99327 
    

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

INIO DE 1951 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS | 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO | 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerííicada ela fecna: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 8 - MANABI - MANTA 

  

Lodo, Vicente Tarano G. 
Director General del Registro CMI, Identitcación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 

  
stucón e persena ante quien se presente ete corificada deberá valoro er-htps virtual registracivlLgob.ec, conforme ala LOGIDAC AA. 4, nuneral 1 y la CE, 
102 cel documento 1 validación o 1 mes cosde lía de su anión, En caso de oresentar Inconvenientes con este documento esca a enlinesfiregisrociviLgob ec



CIUDADANÍA :. 130778651-5    
    1DECU13O7786515<<<<<e<s< 
T7UEDOM2ODB1BECULEE CCE seee 
VELEZGBARBERAN<<RODRISO<CLOTAR 

    

DOY FE: Que las precedentes 
cogio oia 

fojas útiles, anversos, 
Feuersos son iguales a sus originales    

    

    

De. Frnsrato Ob Cal: 
Hefesto AS Sent 

HMañta + Deuadoz 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación só REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, ISentificación y Cesulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307786515 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS CARRILLO ERIKA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: VELEZ C ¡SAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortcada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABIMANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

N* de certificado: 194-287-93508 Í , 

A... 
154-287-93508 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

'stción o persona ante quien se presenta este corticado deberá valia enthttpsvirtuaLregistracivLgon.c, contorme ala LOGIDAC Ar, 4, mameral 1 y la LCE. 
Aci del cocument 1 vafdación 108 desde el ía desu emssón, En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a enineattregistrocivlaob.ec 

    

  

 



  

instrumento. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía está determinada por el valor de 

transferencia de acciones, vía donación, determinada en este contrato. QUINTA.- 
ACEPTACIÓN.- El donatario expresa que acepta todas y cada una de las cláusulas 

de este contrato.- LA DE ESTILO.- Sírvase, señor Notario, incorporar al presente 
instumento las cláusulas de estilo. necesarias para la validez del mismo. (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA) La misma que se encuentra firmada por el Abogado Fabricio 
Anchundia Ponce, Matrícula Número trece guion dos mil trece guion cincuenta y tres 

del Foro Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 
observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratíican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
la presente escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

; 
rr z 

SRA. MARÍA' AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA 

C.C. 130201515-9 

  

   
SR. RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERÁN 

C.C. 130778651-5 

DOCTOR JOSE LUIS seninDo VáLEz CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

RAZÓN Esta escritura se otorgó ante mi. en fe de 
elo contero esta PRIMERA copia que la sello. 

signo y firmo, 
Manta: do > El nota— 

/ A 3 

Dr. Fernando Vélez Cabezas 
NOTARIA SEXTA. 

  

   
ello dei) nota 
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